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SESIÓN 325-1981                                                        12  DE NOVIEMBRE, 1981 
 
ARTICULO I, inciso 3) 
 
SE ACUERDA APROBAR el Convenio Cooperativo entre el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería y la UNED para la transferencia de ¢4.000 destinados al Concurso sobre 
Literatura Infantil sobre el Medio Ambiente.  Figura como Anexo No. 1 a esta Acta. 
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ARTICULO II, inciso 1) 
 
SE ACUERDA autorizar el pago de ¢100 adicionales a las personas que trabajan como 
intérpretes externos a la Oficina de Audiovisuales, por lectura en mesa, por ensayo en 
piso y por grabación. 
 
Actualmente se paga la suma de ¢200.  Existe contenido económico para esta 
erogación en la partida 2-04-03-1-11, para el resto de este año. 
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ARTICULO III, inciso 1) 
 
SE ACUERDA ADJUDICAR  la licitación pública No.32-81, para la compra de equipo 
de video y accesorios por un monto total de $43.720.oo, en la forma siguiente.  A la 
firma ELECTRO IMPEX  S.A. se le adjudican las líneas 
1,3,4,5,6,7,8,9,12,16,17,18,19,20,21,22,23,25.26.28.29,30,31,38,40,41,49,50,51 y 52. 
 
En la línea 38 se recomienda adquirir sólo un monitor, firma MATSUSHITA ELECTRIC 
queda fuera de cartel por incumplimiento de condiciones y artículos de la Ley. 
 
SE RECOMIENDA  que el remanente de la partida que se va a utilizar en la compra de 
este equipo, se invierta en repuestos para el equipo que en este campo tiene la UNED. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 1) 
 
SE ACUERDA APROBAR la apertura del segundo Centro Académico de San José, 
que funcionará en el Colegio Técnico Profesional de Calle Blancos, a partir del primer 
semestre de 1982. 
 
Las plazas que se han de utilizar se cargarán a la partida  Servicios Especiales de la 
Dirección de Centros Académicos, del 11 de enero al 28 de febrero de 1982. 
 
A partir del primero de marzo de 1982, se incluirán en una modificación externa al 
presupuesto de 1982. 


